
Fecha: Noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022).  

Proceso: 76-111-33-33-002-2020-00264-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, informando que la llamada en 

garantía Liberty Seguros S.A., fue notificada del llamamiento en garantía el día 19 de 

abril de 2022. A partir de esa fecha se contarán los términos para la contestación.  

El término común de traslado de dos (02) días transcurrió los días hábiles del 20 y 21 de 

abril de 2022.  

 

El término de 15 días de que trata el artículo 225 del CPACA, transcurrió durante los días 

hábiles del 22 de abril de 2022 al 12 de mayo de 2022.  

Dentro de dicho término, esto es, el día 10 de mayo de 2022, la llamada en garantía Liberty 

Seguros S.A., allegó contestación de la demanda (Numeral 010 del 

C03LlamamientoGarantiaDumian-Liberty). 

 

Por su parte, el apoderado judicial de La Previsora S.A. al tener conocimiento de la 

demanda y allegar contestación de la misma el día 01 de noviembre de 2022, se tiene por 

notificada por conducta concluyente conforme al artículo 301 del CGP,  

 

Ahora bien, el término común de traslado de dos (02) días transcurrió los días hábiles del 

02 y 03 de noviembre de 2022.  

 

El término de 15 días de que trata el artículo 225 del CPACA, transcurrió durante los días 

hábiles del 04 de noviembre de 2022 al 28 de noviembre de 2022.  

Dentro del término, esto es, el día 01 de noviembre de 2022, La Previsora S.A., se opone 

a las pretensiones de la demanda y propuso excepciones (Numeral 018 del C02 

LlamamientoGarantiaDumian-Previsora).  
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